


















1.1.1. ANEXO FORMATO DE OFRECIMIENTO TRANSFERENCIA DE 
CONOCIMIENTO Y MANEJO DEL SISTEMA ADICIONAL  

 
 
El proponente que oferte sin ningún costo para la corporación, la transferencia de 
conocimiento en funcionamiento, capacitaciones, manejo y mejores prácticas adicionales, 
se otorgarán máximo doce (12) puntos de la siguiente manera: 

 

Criterio de ponderación Puntos 
Ofrecimiento 
(marque con 

una x) 

3 capacitaciones adicionales o transferencia de conocimiento 12 
 

2 capacitaciones adicionales o transferencia de conocimiento 6 
 

1 capacitaciones adicionales o transferencia de conocimiento 3 
 

 
Las capacitaciones se realizarán mínimo a 3 y máximo 5 funcionarios y/o contratistas 
pertenecientes al área de gestión y facturación y/o subgerencia operativa y/o infraestructura 
y medio ambiente, con una intensidad horaria mínimo de dos (2) horas, con el objetivo que 
el personal aumente sus capacidades en el conocimiento de la correcta administración del 
sistema de operación. Esta transferencia se levantará acta respectiva, donde se consigne 
los participantes y los temas tratados.  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 

1.1.1. ANEXO FORMATO DE OFRECIMIENTO PERSONAL OPERATIVO 
ADICIONAL  

 
Al proponente que, dentro del criterio del factor técnico, ofrezca un personal 
operativo adicional al personal mínimo requerido de acuerdo a los estudios previos, 
obtendrá máximo cinco (5) puntos de la siguiente manera: 
 

CRITERIO PUNTAJE Ofrecimiento (marque 
con una x) 

3 o más ayudantes entendido 5  

2 ayudantes entendido 4  

1 ayudantes entendido  3  

 
  



1.1.1. ANEXO FORMATO DE OFRECIMIENTO DE PONDERABLES PERSONAL 
EN CONDICIÓN DE DISCAPACIDAD  

 

ITEM 
FACTOR A 
EVALUAR 

CRITERIO DE EVALUACIÓN 
PUNTAJE 
MAXIMO 

 
OFRECIMIENTO 

(Marque con 
una X) 

       3    Inclusión   
PERSONAL EN CONDICIÓN 

DE DISCAPACIDAD 
1 

 

 
Para este ponderable se considerará que el proponente será calificado con un (1) 
punto al presentar el certificado vigente con el respectivo soporte de Seguridad 
Social en donde se evidencie que el personal que hace parte del certificado está 
aún vinculado. 

 


